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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
HDVERTEMeíR IMPORTANTE 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
•respectivo, por cuyo "conducto se pasarán a los editores de 
os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A V A R T A U O 320 

D E D I E Z A D O C E Y D E ÍPÍ^ES A S E I S 

P R E C I O D E S U S G R i P C l O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 3 pesetas; semestre, 
¡34, y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado adomicilio, fl£ pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y ©O al año. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne* o fracción.. 0 ' 5 0 peseta* 

ídem judiciales, linea o fracción 1'jOO — 
ídem oficiales idem id . . © ' 9 © — 
ídem particulares I '5© — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
ÍBESIDEItl'l DEL COHSE39 BE MlfllSTBOS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
f a l l í a Doña Victoria Eugenia, y 

3 A A . RR. el Príncipe de Asturias 
t Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
r?emás personas de la Augusta Beai 
Camilla-

Qobierno G M . 
Fomento* —Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los alíñasenos que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía 
Ú9 M. 0 . P. varios efeotols que no han 
•sido retirados por sus dneños, se les 
invita por medio del presente anuncio 
-a fin de .que, en el plazo de treinta 
días, se presente a recogerlos; en la 
inteligencia que, si dejasen de haber
lo , se prooederá a su veata en pública 
subasta, según está prevenido en las 
•disposiciones vigentes, > cayo efecto 
«a señala el día 10 de julio próximo, 
para llevar a cabo dicho acto en al lu
gar de costumbre, a las once de la 
mañana. 

Lo que se anuncia al público para 
B U conocimiento y efectos consiguien
tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en esta subasta pasar a ver 
l o s efectos que deban venderse, los 
tres días hábiles anteriores a la misma. 

Madrid, 5 de junio de 192S.—El Go
bernador, N. Reverter. 

(Núm. 1.5S0) 

Oiputaciór) Provincial 

Importe de este servicio 28.261'60 
pesetas. 

La Diputaoión provincial ha acor
dado, en sesión de 9 del pasado mes 

de mayo, oontratar en pública subasta, 
que tendrá efecio el día 20 del actual, 
a las doce de la mañana, en el Palacio 
de la Corporaoión, ealle de Fomento, 
número 2, bajo la presidencia del Ex
celentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia o Diputado de la Comi
sión provinoial en quien delegue, y 
oon asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporaoión, el suministro 
de materiales de calzado que se consi
dera necesario para el Hospicio pro
vincial, Inelusa y Asilo de Nuestra Se
ñora de las Meroedes hasta 31 de mar
zo de 1924, oon arreglo al pliego da 
condiciones y muestras que estarán 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de diez a trece da la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subas
ta, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones: 
1." El contratista suministrará por 

su. cuenta y riesgo a los expresadas 
Establecimientos los indicados mate
riales para la confección y compostu
ra del «alzado de los acogidos en los 
mismos, según se indica en las rela
ciones unidas a su expediente y aque
llos otros análogos que para el mismo 
objeto fuesen necesarios, obligándose 
al cumplimiento del caso 12 del ar
tículo 8.° de la Instrucción para la 
contratación de servicios provinciales 
y municipales de 24 de enero de 1905. 

2." Los pedidos de los materiales 
indicados se harán por los señores Di
rectores de los indicados Estableci
mientos d© aouerdo oon los señores 
Visitadores de los mismos, sirviéndose 
los citados pedidos a las cuarenta y 
ocho horas siguientes de haberse for
mulado. 

3 . A Las clases de los materiales ob
jeto de este contrato serán como se ex
presan en las relaciones que anterior
mente se indican, sirviendo de tipo 
para la subasta el preeio señalado en 
las misma» a oada artículo y para los 

J similares que se pidan el que resulten 

de los corrientes en plaza, previa con
sulta que se haga a dos establecimien
tos de esta Corte. 

4.* Si alguno de los artículos ob
jeto de esta oontrata no reuniese las 
condiciones prevenidas a juioio del 
Director de l respectivo Estableci
miento, quien podrá solicitar de la 
Cámara de^-Comeroio la designación 
de des peritos que le asesoren a la re
cepción de aquéllos, los sustituirá por 
otros que las reúnan en el plazo de 
veinticuatro horas, y caso de no verifi
carlo se prooederá a «u adquisición por 
cuenta de la fianza en eantidad igual 
a la desechada, cuya fianza será re
puesta por el contratista en el plazo de 
diez días, a contar desde el siguiente 
al en que se adquiera el género. 

5. a Las proposiciones se harán con 
sujeoión al modelo que se inserta al 
final del presente .pliego, haoiendo del 
total importe caloulado la rebaja del 
tanto por ciento completo. 

6* El importe de este suministro 
se abonará al contratista en tres pla
zos da a treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la entrega del género, 
en la Depositaría de fondo» provin
ciales. 

7.* L»s proposiciones, ajustadas al 
modelo, se extenderán en papel del se
llo 8.*, aoompañando la cédula personal 
del lioitador y el resguardo de la fian
za provisional que aeredite h&ber con^ 
signado en la Caja general de Depó
sitos o en la de fondos provinciales 
la cantidad de 1.413'08 peseta» en me
tálico o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti
zación ofioial del día en que lo veri -
fique, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otre valor o signo de oré 
dito representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en oré-
ditos reoonooidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dioho acree

dor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este ser
vicio. 

8. a Los depósitos en metálico que 
se consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta las doce 
del día anterior al de la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las trece titl 
anterior a éste. 

9 * Las expresada» proposioiones, 
en cuyo sobre deberá hallarse escrito 
<Preposición para optar a la subas
ta de . . . , se entregarán en el Nego
ciado de subastas de Ja Seeaión de Be
neficencia, hasta las trece del día an
terior al señalado para la oalebración 
de la subasta.. 

10. Púd án concurrir a esta subas
ta los interesados por oí o representa
dos por otra persona; oon el poder co
rrespondiente para ello, deolarado bas
tante a costa del lioitador por el De
cano del Cuerpo de Letrados de la Be 
nefioenoia provincial D. José María de 
Olóxaga. 

En la oelebración de esta subasta se 
observarán las reglas determinadas en 
el art. 18 de la Instrucción citada. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de enero de .1.905, no se 
presenté reclamación alguna. 

Madrid, * de junio de 1923. — El 
Ofioial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 

D . N . N- , que habita en CBIIG 

I de . . . , núm enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFIOIAI, 

de la provincia cacando a pública su
basta la Diputaoión provinoial de Ma 
drid el suministro de materiales de 
oalzado que se ealoula necesario hasta 
3 1 de marzo de 1924 para el consumo 
en el Hospicio provinoial, Inclusa y 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes, se compromete a suministrar 
dioho artículo, oon estricta sujeción al 
pliego de condiciones y muestra, con 
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1» rebaja de . . . por ciento dé loa pre
cios tipos. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Seoretario, 
José de la Fuente. 

. (I—372) 

La Diputaoión provincial ha acor
dado, en sesión de § da roa j o último, 
oontratar en pública subasta, que ten
drá efeoto el día 20 del actual, a las 
doce de la mañana, en el Palacio déla 
Corporación, calle de Fomento, nú
mero 2, bajo la presidenta del exea-
lentísimo señor Gobernador oivil de 
la provincia o Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que 
designe la Corporación, el suministro 
de materiales de albañilería que se 
consideran necesarios para los edifi
cios propiedad de la Beneficencia pro • 
vineial hasta 31 de marzo de 1924, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Benefi 
cencía, de once a treee, los días no fes-
tiros anteriores al de la subasta. 

El preoio o tipo de los indicados ma
teriales será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de los preoips tipos, ni frae-
ción inferior a un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
llo 8.°,,aoompañando la cédula perso
nal del licitador y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de De
pósitos o en la de fondos provinciales 
por valor de 7B0 pesetas" en metálico 
o su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado al preeio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaciones provinciales o cual
quiera otro valor o signo de erédito 
representativo de deuda de la exolusi-
va cuente de esta Diputación, por todo 
su valor nominal, y en créditos reeo-
nocidos y liquidados por' la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza' como postor o 
rematants de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que s e 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antea 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos' hfcsta la una da ¡a tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a ¡ 
la subasta de . . . ( y a continuación el j 
objeto de la miuma), Be entregarán al 
señor Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán oonourrir a esta subasta los j 

interesados por sí o representados por 
otra persona, oon el ptodsr correspon
diente para ello, declarado bastante a 
costa del lioitador por el Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial D. Jote María de Olózaga. 

Serán de cuenta del Contratista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 

I en loa periódioos oficiales, derechos 
i reales, contribución industrial y todos 

los demás impuestos establecidos o que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles a este contrato. 

¡ Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó redamación alguna. ' 

Madrid, 4 de junio de 1923.—El Ofi-
oial del Negociado, Enrique Martín. 

Modelo de proposición. 
Don.N, N., que habita en . . . , calle 

de número . . . , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍH OFICIAL de 
la provinoia sacando a pública subasta 
la Diputaoión próvinoial de Madrid el 
suministro de materiales de albañile
ría que se calculan necesarios hasta 31 
de marzo de 1924 para los edificios pro
piedad de la Beneficencia provincial, se 
compromete a suministrar dicho ar
tículo, oon estricta sujeción al pliego 
de oondioiones, a los precios tipos o 
con la rebaja del tanto por ciento (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme.—El Presidente, Alfonso 

Díaz Agero.—El Diputado Secretario, 
José de la Fuente. 

( E . - 3 7 7 ) 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L 

CENSO ELECTORAL 
d e ftfi»drid. 

Relación d^ Presidentes, Adjuntos 
y suplentes designados por las Juntas 
municipales de los pueblos que se in 
dican, para constituir las Mesas elec
torales en la elección que para Dipu
tados provinciales se ha de celebrar el 
día 10 de los corrientes, en los distri
tos y secciones que se detallan, la cuál 
ge publica en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Circular de la Excelen
tísima Junta Central, fecha 19 de abril 
de 1910. 

Distrito de Getafe 
(Continuación) 

Término municipal de Car&banohel 
Alto.—Distrito de la Fuente. 

Sección únioa 
Presidente,—D. Bernardo Mateo 
Suplente.—D. Tomás Zofío 
Adjunto primero.—D. Vicente Almen

dro 
ídem segundo.—D. Agustín Catalina 
Suplente primero.—D. Pedro Vigil 
ídem segundo.-—D. Sebastián Alvaro 

Distrito de la Iglesia 
Sección únioa 

Presidenta.—D Ramón Baeza 
Suplente.—D Gregorio Zofío 
Adjunto primero.—D. José María Ale

mán 
ídem segundo.— D, Teodoro Alonso 
Suplente primero-—D. Fernando Ra-

baneque 

ídem segundo.—D. Gregorio Zofío 
Término municipal de Pinto.—Dis

trito de San Franoisco. 
Seoción única. 

Presidente.—D. Francisóo de Cobos 
Suplente.—D, Andrés Pérez 
Adjunto primero.—D. Nemesio A. Me

lones 
ídem segundo.— D. Mariano Aguado 
Suplente primero. — D. Isidoro Váz

quez 
ídem segundo.—D. Raimundo Valrri-

I vera 
! Término municipal de Valdemoro. 
j Distrito del Ayuntamiento. 
[ Secoión únioa. 
| Presidente. — D. Cayetano Ontiveros 
1 Suplente.—D. Gregorio Fernández 

Adjunto primero.—D. Julio Blanco 
ídem segundo.—D. Enrique Gómez 
Suplente primero,-D. Gregorio Garoía 
ídem segundo.—Manuel Medrano 

Distrito de la Esouela. 
Sección única. 

Presidente.—D. Román Molina 
Suplente.—D. Cipriano Escpbar 
Adjunto primero.- -D. Alfonso Moreno 
ídem segundo.—D. Leandro Montoya 
Suplente primero.—D. Alfonso Me

drano 
ídem segundo.—D. Fernando Móstoles 

Distrito de Alcalá-Chinchón 
Término municipal da Ajalvir.— 

Distrito del mismo. 
Seoción únioa 

Presidente.—D. Franoisco Arques 
Suplente.—D. Viotoriano Martínez 
Adjunto primero. — D. B a l d o m c r o 

Montalvo 
ídem segundo.—D. Dionisio Gallego 
Suplente primero.—D. Modesto López 
ídem segundo.—D. Pablo Malo 

Término municipal de Algete.—Dis
trito del mismo. 

Sección únioa. 
Presidente.—D. José Martín 
Suplente.—D. Máximo tóatarrubia 
Adjunto primero.--D. Paulino Mata-

rrubia 
ídem segundo.—D. Federico Frutos 
Suplente primero.—D, Ramón Mata-

fubia 
Ídem segando.—D. Tomás Pérez 

Término municipal de Camarina de 
Esterueia.—Distrito del mismo. 

Seoción únioa. 
Presidente.—D. Galo Marcos 
Suplente.—D. Gregorio Lorenzo 
Adjunto primero.—D. Doroteo Calvo 
ídem segundo.—D. Vicente Castella

nos . 
Suplente primero.—D. Manuel Sán

chez 
ídem segundo.—D. Jesús Sepúlveda 

Término municipal de Fuente el 
Saz.—Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.—D. Ángel Colmenar 
Suplente.—D. Federico del Vado 
Adjunto primer©.—D. Dionisio Ar

cónos 
Idem segando.—D. Mariano Aleoven-

das , 
Suplente primero.—D. Justo Valde

moro 
ídem segundo.—D. José del Vado 

Término municipal de Fuantiduefia 
de Tajo.—Distrito del mismo. 

Sección únioa 
Presidente.-^D. José Sánohez 
Suplente. D. Guillermo Cambronero 
Adjunto primero.—D. Vicente Mar

tínez 

ídem segundo. - D . Victoriano Pérez 
Sapiente primero.^-D. Franoisco Sán

chez 
ídem segundo.—D. Vicente Torrijoa 

Término* munioipal da Omtco.— 
Distrito del mismo. 

Secoión únioa 
Presidente.—D. Primo Martín 
Suplente.—D. Eustaquio Villatoba 
Adjunto primero.—D. Pedro López 
ídem segundo.—D. Alejandro Huertas 
Suplente primero.—D. Hermenegildo 

Moreno. 
ídem segundo. ;—D. Felipe Madrid 

Termino municipal de Perales de 
Tajuña. —Distrito del mismo. 

Seooión única 
Presidente.—D. Felipe Brea 
Suplente.—D. Fructuoso Martínez 
Adjunto primero.—D. Beoiero Ri-

vero 
ídem segundo.—D. Eugenio Cediel 
Suplente primero.—D. Carlos López 
ídem segundo.—D. Petronilo López 

Término munioipal de Santorcaz.— 
Distrito del mismo, 

i Sección únioa 
Presidente.—D. Saturnino Mínguez 
Suplente.—D. Francisco Salamanca 
Adjunto primero.—D. Julián Sala

manca 
ídem segundo.—D. Vicente Villapín 
Suplente primero.—D. Claudio Mín-

guez 
ídem segundo.—D. Fabián Anohuelo 

Término munioipal de¡ Valdeolmos¿ 
Distrito del mismo. 

Seooión únioa. 
Presidente.—D. Eladio Modranda 
Suplente.—D. Francisóo Casado 
Adjunto primero.—D. Juan de Dios 

González 
ídem aegundo.—D. Ensebio Merino 
Suplente primero.—D. Sebastián de la 

Mata 
ídem segundo.—D. Francisco Aguado 

Término munioipal de Valverve de 
Aloalá.—Distrito del mismo. 

Secoión única. 
Presidente.—D. Manuel Gómez 
Suplente. —D. José Díaz 
Adjunto primero.—D- Pedro Serrano 
ídem segundo.—D. Franoisco de Hago 
Suplente primero.—D. Pedro Serrano 
ídem segundo.—D. Rufino de Hago 

Término municipal de Villar del 
Olmo.—Distrito del mismo. 

Seooión única 
Presidente.—D. Francisco Blanoo 
Suplente.—D. Joaquín Vista 
Adjunto primero.—D. Nicolás Martí

nez 
ídem segundo.—D. Sebastián Martí

nez 
Suplente primero.—D. Antonio Jimé

nez 
ídem segundo.—D. Rafael Jiménez 

MADRID 
Distrito del Hospital 

SECCIÓN 1." 
Presidente.—D. Antonio Aguilar 
Suplente.—D. José Yela 
Adjunto primero.—D. José Jiménez 

Blázquez 
ídem segundo.—D, Antonio López 

Roberto Ferri 
Suplente primero.—D. Vicente Millán 

Chavarría 
ídem segundo.—D. Joaquín Martín. 

Pastor 
SECCIÓN 2." 

Presidente.—D. José del Agua 
Suplente.—D. Alfredo SendaB 
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Adjunto primero.—D. Amador Luque 
Melero 

ídem segundo.—D. Franoisoo Laque 
Oarmona. 

Suplente primero.—D. Nicolás Man
zanares . 

ídem segunda.—D. Emilio Malvenda 
Livola 

SECCIÓN 3." 
Presidente.—D. Pedro Calvo 
Sapiente.—D. Manuel Viña 
Adjunto primero.—D. Salvador More

no Rivas 
ídem segundo.—D. Florenoio Llóren

te Llórente 
Sapiente primero. — D. Juan José 

Mayo Conde 
ídem segando. — D. Valentín Malo 

Ruiz 

SECCIÓN 4 . a 

Presidente.—D. Casimiro Aviles 
Suplente. —D. Manuel.Zurita 
Adjunto primero.'—D. José María Ló

pez Velázquez 
ídem seguudo.—D. Enrique González 

43imarro 
Suplente primero.—D. Joaquín Monti-

11a Silva 
ídem segundo.—D. Francisco Máiquez 

. Barbera 

SECCIÓN 5. a ' 
Presidente.—D. Mariano Albo 
Suplente.—D. Emeterio Zapatero 
Adjunto primero.—D. José Iribárriz 

Meton 
ídem segundo.—D. Pedro, Julio López 

Fornié 
Suplente primero.—D. Manuel Parra 

Bernabeu 
ídem segundo.—D. Eugenio Párraga 

Cebrián 

SECCIÓN 6.* 
Presidente.—D. Miguel Abad 
Suplente.—D. José Pasoual 
Adjunte primero.—D. Venancio Lu

cas Iñigo 
ídem segundo.—D. Santiago de Luoio 

Andrés 
Suplente primero.—D. Fausto Mal do

nado Montalbán 
ídem segundo.—D. Juan José Maes

tro Diez 

SECCIÓN 7." 
Presidente.—D. Faustino Montoya 
Suplente.—D. Vicente Veguera 
Adjunto primero.—D. Gerardo de Lu

oio Andrés 
ídem segundo.—D. Franoisoo López 

Santana 
Suplente primero.—D. Julio Manzano 

Lucas 
ídem segundo.—D. Enrique Madrigal 

Danglade 

SECCIÓN 8. a 

Presidente.—D. Mariano Alvarez 
Suplente.—D. Pasoual Ugedo 
Adjunto primero.—D. Antonio Lo

zano Nojar 
ídem segundo. — D. Manuel Llata 

Diego 
Suplente primero.—D. José María 

Manuel Dapeña 
ídem segundo.—D. Eduardo Manzanal 

García 
SECCIÓN 9.a 

Presidente.—D. Salvador Ginés 
Suplente.—D. Manuel de la Sema 
Adjunto primero.—D. Jerónimo Lló

rente Pérez 
ídem segundo.—D. Jaointo Llórente 

Palomar 1 

Suplente primero.—>D. Juan José Ma
rín Herrera 

ídem segando.—D. Fraucisoo Magari-
ño Fernández 

* SECCIÓN 10 
Presidente.—D. José Andrés Ubeda 
Suplente.—D. Inocente Zabala 

^Adjunto primero.—D. Franoisoo Losa 
' Cantero 

ídem segundo.—D. Francisco Lloren-
te Iglesias 

Suplente primero.—D. Antonio Ma-
eías Cañes 

ídem- segundo.—D. Manael Mangas 
González 

SECCIÓN 11 
Presidente.—D. Epifaneo Abad 
Suplente.—D. Cipriano Zabala 
Adjunto primero.—D. Germán Lozano 

García 
ídem segundo.—D. Luis Lluva Mar

tínez ' 
Suplente primero.—D. Fernando Man-

zanares Molina 
ídem*segundo.— D. Julián Mairo 

García 

SECCIÓN -12 
Presidente.—D. Rafael Abad 
Suplente.—D. Antonio Vázquez 
Adjunto primero.—D. Gregorio Luis 

Lobato 
ídem segundo.—D. Franoisoo Lozano 

Bolea 
Suplente primero.—D. Julián Magro 

Pérez 
ídem segando.—D. Gerardo Madri-

daño 

SECCIÓN 13 
Presidente.—D. Román Aguilar -; 

Suplente.—D. Antonio Senén 
Adjunto primero. — D. Luis Lucas 

Terriza 
ídem segundo.—D. Eustaquio Llamas 
Suplente primero.—D. José Maña 
ídem segundo.—D. Gabino Magdalena 

Tovar 
SECCIÓN 14 

Presidente.—D. Agustín Hurtado 
Suplente.—D. Áureo Santos 
Adjunto primero.-D. Celestino Losada 
ídem segundo,—D. Pedro López Mar

tínez 
Suplente primero.—D. Antonio Mareo 

Figueroa 
ídem s e g u n d e — P e d r o Manzano 

Martín 
SECCIÓN 15 

Presidente.—D. Félix Arranz 
Suplente.^-D. Enrique Espinazo 
Adjunto primero.—D. Cesáreo Lozoya 

Peña 
ídem segundo.—D. Vieente Llórens 

Pastor 
Suplente primero,—D. Benito Madro

ñal 
ídem segundo.—D. Germán Macías 

García 
SECCIÓN 16 

Presidente.—D. Melitón Alvarez 
Suplente.—D. Ladislao Valverde 
Adjunto primero. —D. Pedro López 
ídem segundo. — D. Manuel López 

Ruiz. 
Suplente primero.—D. Miguel Llopis 
ídem segundo.—D. Bautista Maohado 

SECCIÓN 17 
Presidente,—D. Antonio García 
Suplente.—D. Jaointo Rodríguez 
Adjunto primero.—D. Miguel López 

Polo 
ídem segundo.—D. Bernardo Llagas 

Díaz 
Suplente primero.—D. Agustín Mam-

blona Herrez 
ídem segundo,—D. Manuel Manzano 

Martín 
SECCIÓN 18 

Presidente.—D. Gregorio Aragonés 
Suplente.—D. Diego del Palaoio 

Adjuntó primero.—D, Francisco Lo-
rite Cabrera 

ídem segundo.—D. Valentín Luengo 
Alcooer 

Suplente primero. — D . Manuel Man
zano Moltó 

ídem segundo.—D. ^Francisco Marcos 
Miguel 

SECCIÓN 19 
Presidente. —D. Manuel Agndo 
Suplente.—D. Mariano Villarreal 
Adjunto primero.—-4). Emilio Lozano 

Domínguez 
ídem segundo.-D. Juan López Segura 
Suplente primero.—D. Julián Maedo 

Pérez 
ídem segundo.—D. Daniel Manrique 

Castañeda 
SECCIÓN 2Q 

| Presidente.—D. Bernardo Hernández 
Sapiente,—D, Benito Zurdo 
Adjunto primero — D. Leopoldo Ló

pez Sánohez 
ídem segundo.—D. Cayetano López 

Yebra 
Suplente primero.—D. Manuel Man

zano Ambrosia 
ídem segundo. —• D. Eloy Mancebo 

García 
SECCIÓN 21 

Presidente.—D. Adolfo Castro 
Suplente.—D. Félix Vituri 
Adjunto primero. — D. Arturo Luis 

Calderón 
ídem segando.—D. Antonio Luengo 

Jiménez 
Suplente primero.—D. Agustín Mag

dalena Sanz 
ídem segundo.—D. Julián Maíllo San 

Lesmes 
SECCIÓN 22 

Presidente.—D, Saturnino Acero 
Suplente.-T-D. José Villagareía 
Adjunto primero.—D. Vicente Limas 

Quevedo 
ídem segand®. — D. P e d r o Lugo 

Gómez 
Suplente primero.—D. Cesáreo Mal-

partido Escudero 
ídem segundo.—D. Francisco Manza

no Cristóbal 
SECCIÓN 23-

Presidente.—D. José Guerrero 
Suplente.—D.-Eusebio Yagües 
Adjunto primero.—D. Valentín Lló

rente Llórente 
ídem segundo.—D. Domingo Llórente 

Llórente 
Suplente primero.—D. Antonio Ma-

queda Ayaur 
ídem segundo.—D. José Madero Gar

cía 
SECCIÓN 24 

Presidente.—D. Andrés Arranz 
Suplente.—D. Juan Zancajo 
Adjunto primero.—D. Tomás Lorenzo 

La bajos 
ídem segundo.—D. Pedro López Vi

llar 
Suplente primero.—D. Alfonso Maeso 

Granados 
ídem segundo.—D. Faustino Martín 

SECCIÓN 25 
Presidente.—D. Antonio Abales 
Suplente.—D. Arsenio Zurdo 
Adjunto primero.—D. Juan Lorenzo 

Minguez 
ídem segundo.—D. Lesmes Lozoya 

Soto 
Suplente primero.—D. Carlos Maestre 

Fernández 
ídem segundo.—D. Leandro Magro 

Morales 
SECCIÓN 26 

Presidente.—D. Antonio Abad . 
Suplente.—D. Juan Zabaleta 

Adjunto primero.—D. Lorenzo López 
Vázquez 

ídem segundo.—D. Juan Antonio Lo 
sa Cruz 

Suplente primero.—D. Francisoo Man
zano Rodríguez 

ídem segundo.—D. Miguel Manzano 
Viejo 

SECCIÓN 27 
Presidente.—D. José María Aranda 
Suplente.—D. Plácido Pérez 
Adjunto primero.-—D. Saturnino Ló

pez Tollo 
ídem segundo.—D. Julián Lozano 

García 
Suplente primero.—D, Domingo Ma

merto Expósito 
ídem segundo.—D. J. Antonio Ma

rín Gutiérrez 
SECCIÓN 28 

Presidente.—D. Ricardo Bel 
Suplente.—D. Enrique Ubierte 
Adjunto primero.—D. Gregorio Luis 

Destal 
ídem segando.—D, Francisco Luna 
— Rodríguez 
Suplente primero.—D. Arturo Marcos 

Pradro 
ídem segundo.—D. José Marcheno 

Carrillo 
SECCIÓN 29 

Presidente.—D. José Agreda 
Suplente.—D. Florencio Rabadán 
Adjunto primero.—D. José Julio 

González 
ídem segundo.—D. José Hernández 

Amesena 
Suplente primero.--D. P e l e g r í n 

Guarch Zetien 
ídem segundo. —D. Luis Camó Mar-

- tínez 
| SECCIÓN 30 
| Presidente.—D. Urbano Agraz 
i Suplente.—D. Juan Sanz 
| Adjunto primero.—D. Ignacio Llanos 

Logorgura 
ídem segundo.—D. Pedro Llena Al -

tenayo 
Suplente primero.—D. Félix Majan 

Domínguez 
ídem segundo.—D. Isaac Mailal Ló

pez 
SECCIÓN 31 

Presidente.—D. Luis Azcona 
Suplente.-^-D. Mariano TJtrilla 
Adjunto primero.—D. Jenaro Lloren-

te Díaz 
ídem segundo.—D. Román López de 

la Torre 
Suplente primero.—D. Juan Martín 

Ariza 

ídem segundo.—D. José Marín Narp 

Distrito del Congreso 
SECCIÓN 1 . a 

Presidente.—D. Higinio Agudo 
Suplente.—D. Zacarías Rodríguez 
Adjunto pr imero. -D. José Jiménez 

González 
ídem segundo.^-D. Luis Heredero 

Gómez 
Suplente primero.—D. Ernesto Martín 

Muñoz * 
ídem segundo.—D. Antonio Martí 

nez Lozano 

SECCIÓN 2 . a 

Presidente.—D. Antonio Barrachina 
Suplente.—D. Salvador Viniegra 
Adjunto primero.—D. Felipe Rodrí

guez Alonso "> " 
ídem segundo.—D. Julián Rodríguez 

Alonso 
Suplente primero.—D. Pablo Manar-

oa Cabella 
ídem segundo.—D. Marcelino Maca

rrón Despierto 
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SECCIÓN 3.» 
Presidente.—D. Manuel Acin 
Suplente.—D. Vioente Vera 
Adjunto primero.—D. Matías Laplana 

Figueras 
ídem segundo. —D. Vicente López 

Colerillo 
Suplente primero.—D. Rafael Martí

nez López 
ídem segundo. — D. Lucio Martín 

Quiroga 
SECCIÓN 4." 

Presidente.—B. Lorenzo Alameda 
Suplente.—D. José Uriarte 
Adjunto primero. — D. Pedro Luna 

Ramos 
ídem segundo.—D. José Luna Ramos 
Suplente primero.—D. Agustín Ma-

drado Rodríguez 
ídem segundo, — D. Cecilio Macho 

Zombedilla 
SEOOION 5.* 

Presidente.—D. Aniceto Andaluz 
Suplente.—D. Bernardino Sacristán 
Adjunto primero.—D. Manuel Lucio 

Denoarte 
ídem segundo.—D. Eustaquio López 

Torrero 
Suplente primero.—D. Joaquín Mar-

oheno* 
ídem segundo.—D. Segundo Magada 

Rodríguez 
(Continuará) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
, Juzgados de primera instancia 

DECANATO 
En virtud de providencia de prime

ro del actual diotada por el señor 
Juez Deeano de los de primera instan
cia e instrucción áe esta Corte, en el 
expediente que se instruye por comi
sión de la Sala de Gobierno del Tribu
nal Supremo de Justicia para la can
celación de la fianza que para gawraíir 
el ejercicio de su cargo tenía consti
tuida el Procurador de éstos Tribuna- 1 

lesD. José María Cordón y Esteoha, 
se anuncia por el presente, que se in
sertará en los periódicos oficiales, el 
cese en su oficio por fallecimiento de 
cioho Procurador, para que en el tér
mino de seis meses, contados desde la 
última inserción de este edicto en los 
mencionados periódicos, puedan for
mularse anto este Decanato las ra-
clamaciones pertinentes contra ia in-
dioada fianza; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar a aquel que 
tenga algún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio 
de mil novecientos veintitrés.—Joa
quín Díaz Cañábate.—El Seoretario, 
Antonio Aguilar. 

Es oopia, 
» El Seoretario, 

Antonio Aguilar. 
(A.—532) 

BUENAVISTA 
En las diligencias preliminares de 

secuestro promovidas por el Banco Hi
potecario de España contra D. Mariano 
Moneu y seguidas eu el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, se ha diotado la 
providencia que copiada a la letra es 
del tenor siguiente: 

Providencia 
Juez, Sr. Díaz Cariábate.—-Madrid, 

tres de abril de mil noveoientos vein
titrés. Por repartido a este Juzgado el 
precedente escrito con el poder que le 
aoo'mgaña, se há por parte al Procura
dor D. Alfonso Bilbao en nombre del 
Banco Hipotecario de España con 
quien se entiendan las diligencias su
cesivas, devolviéndole el referido po
der después da dejar la oportuna nota 
en el lugar que ocupa, y requiérase a 
D. Mariano Moneu Áreas para que en 
el plazo de dos días satisfaga al refe
rido establecimiento los semestres que 
le adeuda vencidos ea treinta de junio 
y treinta y uno áe dioiembre de mil 
novecientos veintidós, ásl préstamo 
que le tiene hecho, importante cada 
uno de aquéllos la cantidad de mil 
tresoientas setenta y cuatro pesetas 
tres céntimos, con sus intereses de 
demora, y costaB oeasionadas; bajo 
apercibimiento que, de no verificar
l o , se prooederá a lo prevenido en los 
artículos treinta y tres y treinta y 
cuatro de la Ley de dos de dioiembre 
de mil ochocientos setenta y dos y al 
secuestro y posesión interina de la 
finoa hipotecada, el cual se deoretará a 
los quince días de presentada la de
manda sin necesidad de nuevo reque
rimiento ni citeoión, así cerno a la ven
ta en pública subasta de aquélla con 
arreglo a lo preceptuado en dichos ar 
tíoulos. Lo manda y firma S. S. de que 

1 doy fe, Díaz Cañaba^^-Ante mí, Li-
; eenoiado Felipe^dVfcande. 
I Y med îafHe. a ignorarse^ domicilio 

actual paradero de D. Mariano Mo
neu y ArcasjyS^l^-requiere^los fines 

s^coJ^adoj^eíi la'providencia transori-
r' ta aTío finea aoordafiírs^or'm^dio^de la 

presente, páí^ndol&áelH perjuicio que 
hubiere lugar* en dereohol Madrid, a 
treinta de mayo de mil noveoiento s 

veintitrés. 
El Seoretario, 

P. S. 
Máximo López Rodrígaez. 

( D . - 8 4 ) 
1 

En las diligencias preliminares de 
seouestro seguidas en el Juzgado de 
primer! instancia del distrito de Bue-
navísl^de. esta Corte y mi Secretaría 
a instancia" del Banco Hipotecario de 
España contra doña Teresa Alvarez 
Gutiérrez y D. Lorerízo Clayerí y Al
varez, se diotó la^proyidftnoía que oo-
piada a la letra es ^eí tenor siguiente: 

Providencié -
Juez, Sr. Díaz CañabaVe.—Madrid, 

tres de abril de mil novecientos Vein-
titrós. Por repartido a este Juzgado y 
Secretaría el precedente esorito con el 
poder que le acompaña, se há por par
te al Proourador D. Hilario Dago en 
nombre del Baneo Hipotecario de Es
paña con quien se entiendan las dil i 
gencias sucesivas, devolviéndole el 
referido poder después de dejar la 
oportuna nota en el lugar que ooupa, y 
requiérase a doña Teresa Alvarez Gu
tiérrez y D. Lorenzo Claverí y Alva
rez para que en el plazo de dos días 

satisfagan al referido estableeimiento 
los semestres que se le adeudan, ven. 
cidos en treinta de junio y treinta y 
uno de dioiembre de mil noveaientosál 
veintidóB, del préstamo que le tiene 
hecho, importante cada uno de aqué
llos la oantidad de cuatrocientas oin-
cuenta y euatro pesetas sesenta y ocho 
céntimos, con sus intereses de demo
ra, gastos y costas oeasionados; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifi-
oan, se procederá a lo prevenido en 
los artículos treinta y tres y treinta y 
euatro de la ley de dos de dioiembre 
de mil ochocientos setenta y dos y al 
seouestro y posesión interina de la 
finca hipotecada, el oual se deoretará a 
los quince días de presentada la de
manda sin necesidad de nuevo reque
rimiento ni citación, así como a la 
venta de aquélla con arreglo a lo pre
ceptuado en dichos artículos,, Lo man
dó y firma S. S. de que doy fe, Joa
quín Díaz Cañábate.—Ante mí, Licen
ciado Felipe de Sande. 

T mediante a ignorarse el domicilio 
y aetnal paradero de los nombrados 
doña Teresa Alvarez Gutiérrez y don 
Lorenzo Claverí y Alvarez, se le re
quiere a los fines acordados en la pro
videncia transcrita por medio de la 
presente, paráodoles el perjuicio a que 
haya lugar en dereoho. Madrid, seis 
de junio de mil noveoientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ledo. Felipe de Sande. 

(A.—534) 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada 

en veintiuno de mayo último por el 
Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Capital, en 
autos a instancia de la Sooiedad ano-
nirfra. áe Espectáculos contra D. Car
los Vinos Sagarra sobre desahucio del 
Cinema España, situado en el paseo 
de San Vicente de esta Corte, se cita 
a' la viuda de dicho demandado doña 
Carmen Algaba, para que dentro del 
plazo de ocho días se persone en di
chos «utos, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Y desconociéndose el domicilio ac
tual de la referida doña Carmen Alga
ba, viuda de D; Carlos Vinos Sag&rra, 
se le haoe la citaeión y apsroibimiento 
acordados por medio de la présente 
oédula que se insertará en el BOLBTIN 

OFICIAL dé esta provincia. 
Madrid, seis de junio de mil nove

oientos veintitrés. 
El Seoretario, 

Guillermo Pérez. 
V . ° B . 8 

El Juez de 1." instanoia, 
Antonio Faloón. 

(A—533) 

Juzgados municipales 

UNIVERSIDAD 
En los autos de juicio verbal segui

dos a instanoia del Proourador de los 
Tribunales D. Francisco- Iglesias, 
como apoderado de doña Concepción 
Magar y de la Torre, eontra los igno
rados herederos de D. Antonio Guerra 

y Alaroón, sobre desahuoio por falta 
de pago de alquileres, se ha acordado, 
a instanoia de la parte demandante, 
apercibir a los demandados ignorados 
herederos de D. Antonio Guerra, para 
que en el término de ooho días des 
alojen el cuarto tercero exterior que 
ocupan en la calle del Rey Fraucisoo, 
número veinticuatro; oon apercibi
miento que, de ne verifioarle en dicho 
plaza, se procederá a su lanzamiento 
de oonformidad con lo estableeido en 
la ley de Enjuiciamiento civil. 

Y para que sirva de notificación y 
apercibimiento a dichos demandados y 
oumpliendo oon lo mandado y para 
su insereión en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, expido y firmo la 
presente visada por el señor Juez en 
Madrid, a oinco de junio de mil nove
cientos veintitrés. 

El Secretario, 
Firmado. 

V . ' B 1 0 

E l J u e z , 
F i r m a d o . 

( A . - 5 3 5 ) 

BANCO DJJSPANA 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 859.555 y 
872.389 de 4 por 100 amortizabl*, ex
pedido por este Establecimiento en 4 
de dioiembre 1918 y 22 de mayo de 
1919, respectivamente, a favor de doña 
Matilde S e r i s Granief Guillota, se 
anuncia al público por tercera vez para 
que, el que se crea con dereoho a recla
mar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses a contar desde el día 12 de 
mayo último, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N OFICIAL de esta provinoia, según 
determina el arfcíoulo 6.° del Regla
mento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transourrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de 
diohos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid, 4 de junio de 1923. 
El Vicesecretario, 

Firmado. 
( A . - 5 3 1 ) 

¡0 
D E M A D R I D 

AVISO 
Con fecha 26 de mayo del corriente, 

ha dejado de perteneoer a este Colegio 
de Corredores de Comercio de Madrid, 
D. Eduardo de Aguilar y Gómez-Ace
bo, por haber sido nombrado Agente 
de Cambio y Bolsa de esta misma 
plaza. Lo que se pone en conocimien
to del público por si alguna reclama
ción hubiese contra su fianza, se efe o 
tú» dentro del plazo que previene ei 
artículo 67 del Reglamento general de 
Bolsas y los artículos 98 y 246 del Có
digo de Comercio.—Madrid, § de junio 
de 1923. — El Secre'ario, Jerónimo 
Ríos.—V.* B.° El Síndico Presidente, 
Vioente Labat. 

' ( A . - 5 3 0 ) 
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